RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 19 DE NOVIEMBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0008413, Ent. N°6641/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Canelones relacionadas con la transacción firmada por los representantes de la misma y el Sr. Efrén González, por la suma de $250.000;
RESULTANDO: 1) que en autos caratulados “González, Efrén c/ Intendencia Municipal de Canelones; Daños y perjuicios” ficha 168-158/2001, se condenó a la Intendencia al pago de la suma de $46.192,5 cuyo cobro persiguieron los interesados en expediente “González, Efrén c/ IMC; Ejecución de Sentencia” ficha 168-1036/2005,  en el cual se intimó a la Comuna el pago de la suma de $185.142 correspondiente a la sentencia que fuera confirmada en segunda instancia, con más reajustes legales e intereses, (monto total calculado al 27/11/2013 - $ 276.794,66);
2) que con fecha 11.09.14 la Intendencia y el Sr. Efrén González arribaron a un acuerdo de pago por la suma de $250.000, en efectivo mediante un cheque de pago diferido con fecha de cobro 20.01.15, como forma de cancelación total de lo adeudado con intereses y ajustes legales; 
CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo dispuesto por Resolución de este Tribunal de fecha 23.12.2009, que establece que deben remitirse a la intervención preventiva, cualquiera sea su monto, los gastos derivados de “transacciones extrajudiciales y de laudos arbitrales que obliguen al Estado al pago de una suma líquida y exigible por responsabilidad civil”;
2) que sin embargo, no se ha dado cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 35 numeral 11 de la ley Orgánica Municipal, en cuanto exige al Intendente para transigir el previo dictamen del Ministerio Fiscal, además de la autorización de la Junta Departamental, según el monto;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto derivado de la transacción efectuada por la Intendencia de Canelones con el Sr. Efren González;
2) Devolver las actuaciones.
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